
 

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY No. 161, DE 2023, SENADO - 264, DE 

2022, CÁMARA 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE EXALTA COMO UNA MANIFESTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL DE LA NACIÓN, EL FESTIVAL NACIONAL DEL MAPALÉ Y MÚSICA FOLCLÓRICA, QUE 

SE CELEBRA EN EL MUNICIPIO DE BUENAVISTA, EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA” 

 

Bogotá D.C., 11 de junio de 2024 

 

Doctores 

IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ 

Presidente del Senado de la República 

ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS 

Presidente de la Cámara de Representantes 

Congreso de la República 

Ciudad 

 

Respetados presidentes:  

 

De acuerdo con la designación efectuada por las presidencias del Senado de la República y de la 

Cámara de Representantes y de conformidad con el artículos 161 de la Constitución Política y 

186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senador y Representante integrantes de la Comisión 

Accidental de Conciliación, nos permitimos someter, por su conducto, a consideración de las 

plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes para continuar su trámite 

correspondiente, el texto conciliado del Proyecto de Ley No. 161, de 2023, Senado - 264, de 

2022, Cámara “Por medio de la cual se exalta como una manifestación del patrimonio cultural 

inmaterial de la nación, el festival nacional del mapalé y música folclórica, que se celebra en el 

municipio de Buenavista, en el departamento de Córdoba”. 

En el siguiente cuadro se encuentran los textos definitivos aprobados por la Plenaria de la 

Cámara el 29 de agosto de 2023, publicado en la Gaceta del Congreso No. 1321 de 2023; y el 

aprobado por la Plenaria del Senado el día 15 de mayo de 2024, publicado en la Gaceta del 

Congreso No. 611 de 2024. 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

 

TEXTO ACOGIDO  

“Por medio de la cual se exalta 

como una manifestación del 

patrimonio cultural inmaterial de la 

nación, el festival nacional del 

mapalé y música folclórica, que se 

celebra en el municipio de 

Buenavista, en el departamento de 

Córdoba” 

 

“Por medio de la cual se exalta el 

mapalé como una manifestación del 

patrimonio cultural inmaterial de la 

nación, junto con las demás 

expresiones asociadas a este ritmo, 

como lo es el festival nacional del 

mapalé y música folclórica, que se 

celebra en el municipio de 

Buenavista, en el departamento de 

Córdoba” 

 

Se acoge el titulo 

definitivo de plenaria de 

Cámara de 

Representantes 

Artículo 1º. Objeto. Exáltese como 

manifestación del Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la Nación, el 

Festival Nacional del Mapalé y 

Música Folclórica, que se celebra en 

el municipio de Buenavista en el 

departamento de Córdoba y demás 

encuentros folclóricos, como acción 

para su reconocimiento colectivo.  

 

Los portadores de la manifestación 

cultural del Mapalé, con el 

acompañamiento de las 

autoridades locales y del Ministerio 

de Cultura, seguirán los trámites y 

procedimientos para desarrollar las 

estrategias de salvaguardia del 

Patrimonio Cultural Inmaterial 

establecido en la normatividad 

vigente que regula la materia, tanto 

a nivel legal como reglamentario. 

 

Artículo 1º. Objeto. Exáltese como 

manifestación del Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la Nación, el 

Festival Nacional del Mapalé y 

Música Folclórica, que se celebra en 

el municipio de Buenavista en el 

departamento de Córdoba y demás 

encuentros folclóricos, como acción 

para su reconocimiento colectivo.  

 

Los portadores de la manifestación 

cultural del Mapalé, con el 

acompañamiento de las 

autoridades locales y del Ministerio 

de Cultura, seguirán los trámites y 

procedimientos para desarrollar las 

estrategias de salvaguardia del 

Patrimonio Cultural Inmaterial 

establecido en la normatividad 

vigente que regula la materia, tanto 

a nivel legal como reglamentario.  

 

Sin modificaciones  

Artículo 2º. La Gobernación del 

departamento de Córdoba, la 

Artículo 2º. La Gobernación del 

departamento de Córdoba, la 

Sin modificaciones 
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Alcaldía del municipio de 

Buenavista y demás entes 

territoriales, iniciarán los procesos 

con las comunidades portadoras de 

la manifestación, del Festival de 

Buenavista a efectos de generar 

procesos para el reconocimiento y 

protección en el ámbito de sus 

territorios.  

 

De la misma manera, los 

portadores, la Alcaldía del 

municipio de Buenavista y demás 

entes territoriales, junto con la 

Gobernación del departamento de 

Córdoba, servirán de interlocutores 

con el Ministerio de Cultura para 

que este les permita llevar el nivel 

de reconocimiento y protección de 

la manifestación en el ámbito 

nacional, con la inclusión en la lista 

indicativa y con el Plan Especial de 

Salvaguarda.  

 

Alcaldía del municipio de 

Buenavista y demás entes 

territoriales, iniciarán los procesos 

con las comunidades portadoras de 

la manifestación, del Festival de 

Buenavista a efectos de generar 

procesos para el reconocimiento y 

protección en el ámbito de sus 

territorios.  

 

De la misma manera, los 

portadores, la Alcaldía del 

municipio de Buenavista y demás 

entes territoriales, junto con la 

Gobernación del departamento de 

Córdoba, servirán de interlocutores 

con el Ministerio de Cultura para 

que este les permita llevar el nivel 

de reconocimiento y protección de 

la manifestación en el ámbito 

nacional, con la inclusión en la lista 

indicativa y con el Plan Especial de 

Salvaguarda.  

 

Artículo 3º. Autorícese al 

departamento de Córdoba para que 

adelante las gestiones de 

interacción con los municipios en 

los que se evidencie la práctica de 

la manifestación cultural del 

Mapalé, generando estrategias que 

permitan fomentar la gestión y 

transmisión de los saberes, 

conocimientos y prácticas 

ancestrales de la música y danza del 

Mapalé, en el Festival Nacional del 

Mapalé y música Folclórica, que se 

celebra en el municipio de 

Artículo 3º. Autorícese al 

departamento de Córdoba para que 

adelante las gestiones de 

interacción con los municipios en 

los que se evidencie la práctica de la 

manifestación cultural del Mapalé, 

generando estrategias que 

permitan fomentar la gestión y 

transmisión de los saberes, 

conocimientos y prácticas 

ancestrales de la música y danza del 

Mapalé, en el Festival Nacional del 

Mapalé y música Folclórica, que se 

celebra en el municipio de 

Sin modificaciones 
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Buenavista, para favorecer el relevo 

generacional y garantizar la 

permanencia de esta 

manifestación.  

 

Buenavista, para favorecer el relevo 

generacional y garantizar la 

permanencia de esta manifestación. 

 

Artículo 4º. Autorícese al Gobierno 

nacional, al departamento de 

Córdoba y a los municipios que lo 

componen, para que, de acuerdo 

con los recursos que se incluyan en 

los respectivos presupuestos y en 

concordancia con el principio de 

autonomía presupuestal, se 

adelanten obras o actividades que 

fortalezcan el Festival Nacional del 

Mapalé y Música Folclórica que se 

celebra en Buenavista.  

 

De igual forma, quedan autorizados 

para impulsar y apoyar ante otras 

entidades públicas o privadas, 

nacionales o internacionales, la 

obtención de recursos económicos 

adicionales o complementarios a 

los que les autoricen apropiar en los 

presupuestos locales y en el 

Presupuesto General de la Nación 

de cada vigencia fiscal, destinados 

al objeto que refiere la presente 

ley.  

 

Las obras y/o actividades que se 

adelanten serán consensuadas 

entre los diferentes niveles de las 

administraciones nacional y 

territorial.  

 

El Festival Nacional del Mapalé y 

Artículo 4º. Autorícese al Gobierno 

nacional, al departamento de 

Córdoba y a los municipios que lo 

componen, para que, de acuerdo 

con los recursos que se incluyan en 

los respectivos presupuestos y en 

concordancia con el principio de 

autonomía presupuestal, se 

adelanten obras o actividades que 

fortalezcan el Festival Nacional del 

Mapalé y Música Folclórica que se 

celebra en Buenavista.  

 

De igual forma, quedan autorizados 

para impulsar y apoyar ante otras 

entidades públicas o privadas, 

nacionales o internacionales, la 

obtención de recursos económicos 

adicionales o complementarios a los 

que les autoricen apropiar en los 

presupuestos locales y en el 

Presupuesto General de la Nación 

de cada vigencia fiscal, destinados 

al objeto que refiere la presente 

ley.  

 

Las obras y/o actividades que se 

adelanten serán consensuadas 

entre los diferentes niveles de las 

administraciones nacional y 

territorial.  

 

El Festival Nacional del Mapalé y 

Música Folclórica que se realiza en 

Sin modificaciones 
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Música Folclórica que se realiza en 

el municipio de Buenavista-

Córdoba, corresponde igualmente a 

una manifestación de la cultura de 

la región y para su realización, la 

entidad territorial en cuestión 

definirá las condiciones operativas y 

logísticas que permitan el éxito de 

la festividad.  

 

el municipio de Buenavista-

Córdoba, corresponde igualmente a 

una manifestación de la cultura de 

la región y para su realización, la 

entidad territorial en cuestión 

definirá las condiciones operativas y 

logísticas que permitan el éxito de 

la festividad.  

 

Artículo 5º. Autorícese a RTVC - 

Sistema de Medios Públicos - a 

realizar una producción de radio y 

una de televisión, que serán 

trasmitidas al país por Radio 

Nacional de Colombia, el Canal 

Institucional y Señal Colombia, 

respectivamente, y sus plataformas 

digitales, sobre el Festival Nacional 

del Mapalé y Música Folclórica, que 

se celebra en el municipio de 

Buenavista, en el departamento de 

Córdoba, destacando a la vez la 

diversidad social, geográfica y 

económica de la región.  

 

Parágrafo. Los productos 

audiovisuales producidos por RTVC 

- Sistema de Medios Públicos, sobre 

el festival de que trata el presente 

artículo, podrán ser retrasmitidos 

por los canales públicos de 

televisión nacional y regional, el 

Canal del Congreso y las emisoras 

de radio de interés público, a 

discreción de cada uno de ellos.  

 

Artículo 5º. Autorícese a RTVC - 

Sistema de Medios Públicos - a 

realizar una producción de radio y 

una de televisión, que serán 

trasmitidas al país por Radio 

Nacional de Colombia, el Canal 

Institucional y Señal Colombia, 

respectivamente, y sus plataformas 

digitales, sobre el Festival Nacional 

del Mapalé y Música Folclórica, que 

se celebra en el municipio de 

Buenavista, en el departamento de 

Córdoba, destacando a la vez la 

diversidad social, geográfica y 

económica de la región.  

 

Parágrafo. Los productos 

audiovisuales producidos por RTVC 

- Sistema de Medios Públicos, sobre 

el festival de que trata el presente 

artículo, podrán ser retrasmitidos 

por los canales públicos de 

televisión nacional y regional, el 

Canal del Congreso y las emisoras 

de radio de interés público, a 

discreción de cada uno de ellos.  

 

Sin modificaciones 

Artículo 6º. El Mapalé es una Artículo 6º. El Mapalé es una Sin modificaciones 
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manifestación cultural que se 

practica en la Región Caribe 

Colombiana, resaltando en el 

Festival Nacional del Mapalé y 

Música Folclórica, que se celebra en 

el municipio de Buenavista, en el 

departamento de Córdoba.  

 

manifestación cultural que se 

practica en la Región Caribe 

Colombiana, resaltando en el 

Festival Nacional del Mapalé y 

Música Folclórica, que se celebra en 

el municipio de Buenavista, en el 

departamento de Córdoba.  

 

Artículo 7º. Vigencia. La presente 

ley rige a partir de la fecha de su 

promulgación. 

 

Artículo 7º. Vigencia. La presente 

ley rige a partir de la fecha de su 

promulgación.  

 

Sin modificaciones 

 

Con el fin de dar cumplimiento a la designación, después de un análisis, los conciliadores hemos 

decidido acoger en su totalidad el texto aprobado en segundo debate por la Plenaria de Cámara 

de Representantes. A continuación, el texto conciliado: 

 

 

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY No. 161, DE 2023, SENADO - 264, DE 

2022, CÁMARA 

 “Por medio de la cual se exalta como una manifestación del patrimonio cultural inmaterial de la 

nación, el festival nacional del mapalé y música folclórica, que se celebra en el municipio de 

Buenavista, en el departamento de Córdoba” 

  

El Congreso de Colombia 

 

DECRETA 

 

Artículo 1º. Objeto. Exáltese como manifestación del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 

Nación, el Festival Nacional del Mapalé y Música Folclórica, que se celebra en el municipio de 

Buenavista en el departamento de Córdoba y demás encuentros folclóricos, como acción para 

su reconocimiento colectivo.  

 

Los portadores de la manifestación cultural del Mapalé, con el acompañamiento de las 

autoridades locales y del Ministerio de Cultura, seguirán los trámites y procedimientos para 
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desarrollar las estrategias de salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial establecido en la 

normatividad vigente que regula la materia, tanto a nivel legal como reglamentario. 

  

Artículo 2º. La Gobernación del departamento de Córdoba, la Alcaldía del municipio de 

Buenavista y demás entes territoriales, iniciarán los procesos con las comunidades portadoras 

de la manifestación, del Festival de Buenavista a efectos de generar procesos para el 

reconocimiento y protección en el ámbito de sus territorios.  

 

De la misma manera, los portadores, la Alcaldía del municipio de Buenavista y demás entes 

territoriales, junto con la Gobernación del departamento de Córdoba, servirán de interlocutores 

con el Ministerio de Cultura para que este les permita llevar el nivel de reconocimiento y 

protección de la manifestación en el ámbito nacional, con la inclusión en la lista indicativa y con 

el Plan Especial de Salvaguarda.  

 

Artículo 3º. Autorícese al departamento de Córdoba para que adelante las gestiones de 

interacción con los municipios en los que se evidencie la práctica de la manifestación cultural 

del Mapalé, generando estrategias que permitan fomentar la gestión y transmisión de los 

saberes, conocimientos y prácticas ancestrales de la música y danza del Mapalé, en el Festival 

Nacional del Mapalé y música Folclórica, que se celebra en el municipio de Buenavista, para 

favorecer el relevo generacional y garantizar la permanencia de esta manifestación.  

 

Artículo 4º. Autorícese al Gobierno nacional, al departamento de Córdoba y a los municipios 

que lo componen, para que, de acuerdo con los recursos que se incluyan en los respectivos 

presupuestos y en concordancia con el principio de autonomía presupuestal, se adelanten 

obras o actividades que fortalezcan el Festival Nacional del Mapalé y Música Folclórica que se 

celebra en Buenavista.  

De igual forma, quedan autorizados para impulsar y apoyar ante otras entidades públicas o 

privadas, nacionales o internacionales, la obtención de recursos económicos adicionales o 

complementarios a los que les autoricen apropiar en los presupuestos locales y en el 

Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinados al objeto que refiere la 

presente ley.  

 

Las obras y/o actividades que se adelanten serán consensuadas entre los diferentes niveles de 

las administraciones nacional y territorial.  
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El Festival Nacional del Mapalé y Música Folclórica que se realiza en el municipio de Buenavista-

Córdoba, corresponde igualmente a una manifestación de la cultura de la región y para su 

realización, la entidad territorial en cuestión definirá las condiciones operativas y logísticas que 

permitan el éxito de la festividad.  

 

Artículo 5º. Autorícese a RTVC - Sistema de Medios Públicos - a realizar una producción de radio 

y una de televisión, que serán trasmitidas al país por Radio Nacional de Colombia, el Canal 

Institucional y Señal Colombia, respectivamente, y sus plataformas digitales, sobre el Festival 

Nacional del Mapalé y Música Folclórica, que se celebra en el municipio de Buenavista, en el 

departamento de Córdoba, destacando a la vez la diversidad social, geográfica y económica de 

la región.  

 

Parágrafo. Los productos audiovisuales producidos por RTVC - Sistema de Medios Públicos, 

sobre el festival de que trata el presente artículo, podrán ser retrasmitidos por los canales 

públicos de televisión nacional y regional, el Canal del Congreso y las emisoras de radio de 

interés público, a discreción de cada uno de ellos.  

 

Artículo 6º. El Mapalé es una manifestación cultural que se practica en la Región Caribe 

Colombiana, resaltando en el Festival Nacional del Mapalé y Música Folclórica, que se celebra 

en el municipio de Buenavista, en el departamento de Córdoba.  

 

Artículo 7º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

 

 

De los Honorables Congresistas;  

                                                                                              
JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL                                       DORINA HERNÁNDEZ PALOMINO 

Senador de la República                                               Representante a la Cámara

 


